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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 52

08WALDO L O P E Z  A R E L L A N O , Je fe  de G obierno, en  uso de las  
ifrfWi/MPo que le con fie re  e l D ecreto  N úm ero U no, de  las  F u e rza s  A r- 
W w  fe  fecha tre s  de o c tu b re  del año de mil novecien tos se se n ta  y  tres.

CONSIDERANDO: Q ue el día 31 de m arzo  de  cad a  año , h a  sido 
f r f c » «DI A D E L  EM PL E A D O  POSTAL” , de con fo rm idad  con el 

i« del D ecreto  L eg isla tivo  N úm ero 14 del 21 de d ic iem bre del 
«lo de 1961.

CONSIDERANDO: Q ue la  fecha an te s  ind icada  p re se n ta  algunos 
¿convenientes p a ra  que los E m pleados del R am o de  C orreos, d is fru ten  
el «DIA DEL E M PL E A D O  PO ST A L” , y a  que en  d ich a  fech a  ex p ira  el 
pliso que la ley señ a la  p a r a  p re sen ta r  la s  declaraciones del Im puesto  
Sobre la Renta, m otivo p o r  el cual tienen que p e rm an ece r a b ie r ta s  las 
Qfidnas Postales en  to d a  la  R epúb lica; y,

CONSIDERANDO: Q ue es conveniente cam b ia r la  fech a  declarada 
m o  d  «DIA D E L  E M P L E A D O  PO STA L” , p a ra  que los serv id o res  del 
Baño de Correos, puedan  d is f ru ta r  a cabalidad en  el d ía  que e l E stado  
|s  ha designado como u n  hom enaje  a  sus serv ic ios p res tad o s .

Por tanto:
i *
-  D E C R E T A :*
* ■ Reformar el a rticu lo  1 del D ecreto L eg isla tivo  N v- 14 del 21 de di- 
ífiilni del año de 1961, el cual se leerá  a s í: A rtícu lo  1-— D ec la ra r  “D IA  

EMPLEADO P O S T A L ” , el últim o sábado  del m es de m arzo  de cada

E * E3 presente D ecreto  e n tra rá  en  vigencia a  p a r t i r  d e  e s ta  fecha.

Dado en Tegucigalpa, D is trito  C entral, en  el Palacio  de G obierno, a 
fe diez días del m es de m arzo  de mil novecientos se sen ta  y  cinco.

O. L O P E Z  A.
»
ÍB Secretario de E s ta d o  en  los D espachos de G obernación , y  Justic ia ,

Francisco Cace res B.

^Secretario de E s ta d o  en  el D espacho de R elaciones E x te rio re s ,

Jo rg e  Fidel Daros.

f t  Secretario de E s ta d o  en  los D espachos de D efen sa  N acional y  Se» 
¿toldad Pública, !

Decretos S 9 ü r  MG—llárxu de IR®. 
S w n tu ia  tf•  OebamaeMn y JmUol i

Acuerdos N P 1582 s i I89B, inelosi t®. —Oitubre d e HH. 

Acuerdos Ní> 2413 si 2423. luelojlTe.-Julto de 1HL
avisos

E l S ec re ta rio  d e  E s ta d o  en  los Despache® d e  T ra b a jo  y  Previsión Social,

Alba Alanzo de Quezada.

El S ec re ta rio  de E s ta d o  en  el D espacho de R ecu rso s  N atu ra les ,

H* Molina García.

DECRETO NUMERO 58-G
O SW A L D O  L O PE Z  A R ELL A N O , J e fe  de  G obierno, haciendo u so  - 

de la s  fa c u lta d e s  que le  confiere el D ecreto  N ú m ero  U no, em itido po r la s  
F u e rzas  A rm a d a s  de H onduras, el t r e s  de  o c tu b re  de  mil novecientos 
sesen ta  y  tre s ,

D E C R E T A :

A rtícu lo  1*— C rea r la  s igu ien te A signación  en  e l P resu p u esto  G eneral 
de In g re so s  y  E g re so s  v igen te:

TITULO 4-13

RAMO D E  REC U R SO S N A T U R A L E S

PROGRAMA $-00

CONSTRUCCION* DE CAMINOS DE PENETRACION

' U N ID A D  E JE C U T O R A : D irección  G en era l de 
Incorporación  A g ra r ia

5 CO N STR U C C IO N ES N U EV A S, A D IC IO N E S  Y R E 
P A R A C IO N E S E X T R A O R D IN A R IA S , P O R  CON- 
T R A T O

54 C a rre te ra s , P uertos, A eropuertos, A diciones y  R epa
rac io n es E x trao rd in a ria s

14— P ro y e c to  Colom oncagua-Roble lífegro ..............................  L  18.000.00

A rtíc u lo  2*— L a Creación a n te r io r  se  t r a n s f ie re  de las  A signaciones 
s ig u ien tes  del P resu p u es to  G eneral de In g re so s  y  E g re so s  v igente:

O. López A.

^Ifieeretarió de E s ta d o  en  el D espacho de  E ducación  P úb lica,

Eugenio Matute C.

S  Secretario de E s ta d o  en  los D espachos de  E conom ía y  H acienda,

E. Domas Rodríguez.

'S ó ta n o  de E stad o  en los D espachos de C om unicaciones y  O bras 
por la  ley,

E. Crespo M.

fcSecftstir
■acial.

de E stad o  en  los D espachos de S alud  P úb lica  y  A sistencia

A. Riera H.

TITU LO  4-13

RAMO D E  RECU RSO S N A T U R A L E S

PROGRAMA 1-05

SERVICIOS GENERALES DE INCORPORACION AGRARIA

U N ID A D  E JE C U T O R A : D irección  G en era l de  
Incorporación  A g ra r ia

Snb-Programa 03

-  M antenim iento  d e  Cam inos de  P en e tra c ió n
2 SE R V IC IO S NO PE R S O N A L E S

i
28 1— S erv icios C on tra tad o s p a ra  m a n ten im ien to  y  rep a

rac ió n  o rd in aria  de O b ras  ... ............................  ^
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PROGRAMA 3-09

CONSTRUCCION DE CAMINOS DE PENETRACION

UNIDAD E JE C U T O R A : Dirección G eneral de 
In co rp o rac ió n  A graria

CONSTRUCCIONES N U E V A S, ADICIONEIS Y R E 
PAR ACIO NES E X T R A O R D IN A R IA S  PO R  CON
TRATO

C arreteras, P u e rto s , A eropuertos, Adiciones y  R e
paraciones E x tra o rd in a r ia s

1 1 —  Proyecto L as C ru c ita s-T eu p asen ti ..........................  L  6.000.00
12— Proyecto  San. M arcos de C olón-D uyure ......................  6.000.00

TO TA L ........................................... .......................  L  18,000.00
____ t

A rtículo 3 '—E l p resen te  D ecre to  e n tra rá  en v igencia  d e sd e  e l d ía 
de su  aprobación. '

Dado en T egucigalpa, D is tr ito  C en tra l, en  el P a lac io  de G obierno, a 
lo s  quince días del m es de m a rz o  d e  m il novecientos s e s e n ta  y  cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario  de E s ta d o  en  lo s  D espachos de G obernación y  Ju s tic ia ,

F ran c isco  C á c e ie s  B .

E l S ecretario  de E s ta d o  en  el D espacho de Relaciones Exteriores,

Jo rg e  Fidel Barón.

El S ecre tario  de E s ta d o  en  los D espachos de D efensa Nacional y Sega, 
ridad  P úb lica,

O. López A.

E l S ecretario  de E s ta d o  en  el Despacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

E l S ecretario  de  E s ta d o  en  lo s  D espachos de Econom ía y Hacienda.

E. Humas Rodríguez.

E l S ecretario  de E s ta d o  en  ios Despachos de Comunicaciones y Obm 
Públicas, p o r  la  ley ,

1 E . Crespo M.

E l S ecretario  de E s ta d o  en  lo s  D espachos de Salud Pública y Asistenes 
Social,

A . R ie ra  R .

L9. S ecre ta ria  de E s ta d o  en  los D espachos de T rab a jo  y  Previsión SeeáS,
t

A lba Alonzo deQoeradi.

E l S ecretario  de  E s ta d o  en  e l D espacho de R ecursos Naturales,

H. Molina Garda,

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* 1582

Tegucigalpa, D .C.. V  de octubre 
de 1964.

Oswaldo López Avellano. Jefe 
de] Gobio rio Militar,

ACUERDA:

Adán Vijil, en sustitución de Ger
mán Lara.

A quiles Santos, en su s titu c ió n  de 
AugUStO UltJUÍR.

Los nombrados y el ascendido 
devengarán el sueldo máximo pre
supuestado, a partir del primero del 
mea en curso.—Comuniqúese.

Nombrar Jefe Taller del D iario  
de la Editora Nacional de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, 
al ciudadano Arturo H. Canales, en 
sustitución de Julio Montes Soto.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del primero del mes en cur
so. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 1584

Tegucigalpa, D. C.. 8 de octubre 
de 1964.

O. LOPES A

El Secretario de Estado' en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

A cuerdo N" 1583

Tegucigalpa, D. C.. 2 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López A rellano, Jefe 
del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Ascender y nombrar miembros 
del Presidio de la ciudad de Mar- 
cala, departamento de La. Paz. en 
la forma siguiente:

Ascender de Guardia a Cabo, al 
ciudadano Isabel López en sustitu
ción de Julio César Urquia, y.

Oswaldo López Avellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo del Resguardo 
dej Presidio de la ciudad de Santa 
Bárbara, departamento de Santa 
Bárbara, al ciudadano Francisco 
Mejia, en sustitución de Ramón Be- 
jarano.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 1589

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 
de 1964.

“Contrato N* 33.—Nosotros, Jo
sé Ayala Z., Procurador General de 
la  República, y Espectación Méndez 
Estrada, mayor de edad, soltero. 
Mecánico y  vecino de este Distrito 
Central, hemos convenido en cele
brar como al efecto celebramos, el 
Contrato siguiente:

Primero: El señor Espectación 
Méndez Estrada, declara, que se 
compromete a abrir un pozo para 
extraer agua, en el patio de la 
Penitenciaria Central, el que dotará 
de agua al mismo Centro Penal.

Segundo: £1 pozo consta de ocho 
pulgadas de diámetro capacidad 
necesaria para meter un keising de 
seis pulgadas y de doscientos diez 
piez de profundidad, más o menos: 
asi mismo queda comprometido el 
señor Espectación Méndez Estrada 
a  dejar con la camisa o kiesing el 
tubo del pozo de referencia para 
conectar la tubería que extraiga 
el agua.

Tercero: £1 valor de la obra sera 
de un mil sei si cientos lempiras, y

Cuarto : Ambos Contratantes ma
nifiestan estar de acuerdo con lo 
ostupulado en el presente Contra
to y para seguridad de ambos fir
man el presente en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., a los tres dias 
del mes de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Sello. 
—José Ayala Z., Procurador Gene-

Nota de la Adminstraciéi
to s originales que ss 

envíen pata publicarse
Nombrar G uaráis a las ciudada

nos: José Saúl Pérez, en sustitu
ción de Isabel López.

Alfredo Benítez, en sustitución de

Oswaldo López Areílano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Napoleón Argueta. Autorizar al Procurador General
Adrián Aguilar C., en sustitu-jde la República, para que proceda 

ción de Pablo Calles. [a suscribir el Contrato siguiente

en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
{rente y, si posible ine
re, a máquina.

ral de la República.—Espectación 
Méndez E.—Tarjeta de Identidad 
N* 17, Folio 350, Tomo 8.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1590

Tegucigalpa, D. C.. 2 e ocutubre 
de 1964.

Oswaldo López Areílano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Chofer de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Go
bernación y  Justicia, al ciudadano 
Said Jacobo Nasser, en sustitución 
de Miguel A. Lozano.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 86% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. - Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia p< \ la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N # 1692

Tegucigalpa, D. C , 2 de octubre 
de 3964.

Oswaldo López AreUano, Jefe  del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ascender y  nombrar miembros 
del Resguardo del Presidio de la 
ciudad de Progreso, departamento 
de Yoro, en la forma siguiente:

Ascender de Guardia a Cal», i t ' 
ciudadano Pedro Pacheco Mejk, a 
sustitución de Cristóbal Heñíate 
Pérez.

Nombrar Guardias a tos úntate 
nos: Ricardo Peraza Nóñec, « ¡ 
sustitución de Pedro Pacheco Ite 
jia.

Felipe Tumos Caceras, ¿a ate 
titución de P.oberto ífleita State*

Carlos Chinchilla S.< en sudJt* 
ción do Alejandro Novas Baca

Aroldo Rodríguez Avila, es ate 
titución de José Rufino Andina

Eugenio Váquez Sánchez, en ate 
titución de Luis Garay GotuOtt

Francisco R. Alemán, «a nte 
tución de Jacinto Bueso Orete*.

Los nombrados devengarla 4 
sueldo máximo presupuestad  ̂ a 
partir del primera del mes en cur
so. -Comuniques*

O. LOPES A

El Secre tario  de Estate a  Va 
Despachos de Gobernación r  Jte 
ticia. por la ley,

Mario Rivera Ufta

Acuerdo N" 1597
Tegucigalpa, D. C., 8 de oetfte 

de 1964.

Oswaldo López Areílano, IdtM 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Descender de Bombera Moten» 
do a Bombero Raso, at dótete*» 
Prisciliano Baiza P , en austinjwte 
de Héctor Mendoza Cha.

Ascender de Bombera Rs» * 
Bombero Motorizado, al ctiatete- 
no Héctor Mendoza Ctw, ** «te
ntación de Prisciliano Búa P

El ascendido y desceedidu <k<a*- 
garán el sueldo máximo preMptite
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sfe
ifetapertJr primero del mes 
t anos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

8 Q&ial Mayor Encargado de la 
tentaría de Estado en los Despa
je de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N' 1598
y>gBrigalpe, D. C., 1" de ucLubi e 
i M

Omito LOpcs AreUano. Je fe  del 
rífen» Militar,

ACUERDA:

Recobrar Cabó y Guardias del 
ferídt» de la ciudad de Jutical-
k, departamento de Olancho, en 
t forma siguiente:
lañase Pagoada Bañe gas, Cabo, 
i NÜtoctón de Jesús Du&rte. 
Vetar Melgar Urbina, Guardia, 
i aaettiuciún de Manuel de Je
fe Tala vera.
Qfetavo Ffinez Zaldívar, en sus- 
tafette de Héctor Julián V aréla

los nombrados devengarán el 
aHa máximo presupuestado, a 
■fe del primero del mes en cur-
l, -ComunIquese.

O. LOPEZ A.

lOficial Mayor Encargado de la 
M aría de Estado en los Déspo
ta de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1601 

fegnctgâ pa, D. C , 2 de octubre

fefetkk) López AreUano, Jefe 
MGrífen*] Militar,

ACUERDA:
a v
Mferíisr al -Procurador Gene- 

8 fe la República para que pro
fesé suscribir et Contrato si-

fehafaito N* 34.—Nosotros, Jo-
Z., Olban Valladares, 

s^sr da edad, soltero, Contador, 
1 Agatina de Bendafia, mayor 
felfeé, casada. Secretaria Bilin- 
(fe ambos de «ate vecindario, 
afeuda <1 primen» en su condi- 
tfe fe Procurador General de la. 
fepfefiea y loe segundos por sí. 
Ipfem  par* los efectos del pre- 
rífe Contato se llamarán los 
fedfeWfeaa hemos convenido en 
feMnr como al efecto celebra* 
m  é Contrato siguiente:

Matera: U» Contratistas OI* 
fel Venadores y Agustina de 
ferítofe, se comprometen a  pres
to m  mMcíos da traductores 
febMaeos al Ministerio de Go- 
tañería y Justicia durante el 
rífe fe sHfeQM de la Tercera 
fefeéfe ds Ministros de Gober- 
mrífe ds Caitro América, Pana* 
ríl y Estados Unidos de Norte 
tafees.

fefeato: El Gobierno por su 
Mfe se compromete a  pagar a  
toCtotntfetas por quince horas 
fe tnbalc de cada uno a razón de 
*•* Inspiras la hora, la suma 
fe fewrimias sesenta lempiras, 
toMale Orden de Pago que li- 
toM fe Sietídn Adm'nistrativa 
to hbiríeiki de Gobernación 
■toa la Tesorería General de la

Tercero: En fe de lo cual fir
man el presente Contrato, en la 
ciudad de Tegucigalpa, D C., a 
los ocho días del mes de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. - Sello, José Ayaía Z., Pro- 
cuarodor General de la Repúbli
ca. -O lban Valladares, Tarjeta de 
Identidad N"' 11, Folio 27, Tomo 
11, Impuesto Sobre la  Renta 
N1' 15229.- Agustina de Bendaña, 
Tarjeta de Identidad N" 24, Fo
lio 231, Tomo 4, Impuesto Sobre 
la Renta N'1 53172. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N" 1608
Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 

de 1964.

Oswaldo López AreUano. Jefe 
del 'ioVI.nno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de Yoro, departa
mento de Yoro, al ciudadano Mar- 
garito Rodríguez Duarte, en sus
titución de Justo Rufino Lara.

El nombrado devengará, el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N® 1609

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 
da 1964.

Oswaldo López Arellané, Jefa 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Cancelar a partir del 1* del mes 

en curso, la Pensión Civil por va
lor de L 100.00, concedida por es
ta  Secretaria de Estado en el de
partamento de Francisco Mora» 
nini a  la señora Otilia de Boni
lla.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la  
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 161C

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López AreUano. Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a  partir del 1* del mes 
en curso, la Pensión Civil por va
lor de L 25.00, concedida por es
ta  Secretaría de Estado en el de
partamento de Francisco Mora. 
zán, al señor Arturo Sarmiento 
Cañizales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa* 
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre .Gutiérrez.

Acuerdo N’ 1611

Tegucigalpa, D C.. 6 de <«:tub:e 
de 1964

Oswaldo López Ai vilano. Je le 
del Gobiem Militar,

j Carlos Goff Smith, en sustitución 
j de Santo? Giegorio López tíómez. 
i Eleuierín G arcía  Lainez. en «us- 
■ titución de Eugenio Peñera -Agui
jar.

Feliciano Romero Rivera, en sus
titución de Julio César Amador Flo-

ACUERDA:

Nombrar Portero de la Gober
nación Política del departamento 
de Valle, al ciudadano Ramón 
Benavides, en sustitución de Car
los Humberto Cárcamo.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del primero del mes en cur
so - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Guíiérrrz.

Acuerdo N" 1615

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López AreUano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de San Pedro Su la, 
departamento de Cortés, al ciuda
dano Santiago Ulloa Dubón, en 
sustitución de Rufino Acosta Me- 
jla.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en cur
so.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ildefonso Andrés Mendoza., en 
sustitución de José Marcelo Gon
zález.

José Angel Ceballos Rivera, en 
sustitución de Luciano Ferrera Ló
pez.

Marco Antonio Cruz Vásquez, 
en sustitución de Reinaldo Vásquez 
A.

Ramón E. Lanza, en sustitución 
de Santos López Vásquez.

Saúl Antonio Mejía M.. en sus
titución de Salomón Sánchez Oi- 
dóñez.

Ju lio  C ésar Ig lesias, en s u s titu 
ción de R en íe ii C áceres M artínez.

Los ascendidos y los nombrados 
devengarán el sueldo máximo pre
supuestado, a excepción del Co
mandante de Pelotón, quien deven
gará durante los dos primeros me
ses el 80% del sueldo máximo pre
supuestado, a partir del primero 
del mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1628

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López AreUano, Jefe 
del Gobierno Militar,

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretarla de Estado raí los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

R. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1623

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1964.

Oswaldo López AreUano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA-

Nombrar Gobernador Político del 
departamento de Yoro, al Capi
tán Luis Alonso Cardona, en sus
titución de Carlos A. Castellanos, 
quien falleció.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N9 1637

T eg u c ig a lp a . D C., 9 de nctub ie  
de 1964

Oí.v.-aldo López Avellano, Je fe  del 
Gobierno Militar,

A C U ERD A :

Nombrat Auxiliar de la Aseso
ría de Asistencia Técnica Muni
cipal, al ciudadano José Luis Oso
lio, en sustitución de Armando 
Ulises Gámez Pavón, quien pasa a 
ocupar otro puesto.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el SOc,i 
del sueldo máximo presupuestado.
a partir del primero del mes en 
curso. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo Nv 1653

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López ArellAno, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Encargada de Corres
pondencia de la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Gober
nación y Justicia, a la ciudadana 
M argarita Castro Matamoros, en 
sustitución de María del Carmen 
de Barrientes, quien pasa a ocupar 
otro puesto en la Administración 
Pública.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir de esta fecha.—̂ Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despe
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo M* 1667 1

ACUERDA:

Ascender y Nombrar Miembros 
del Resguardo de la  Penitencia
rla Central, en la forma siguien
te;

Ascensos de Cabo a  Sargentos, al 
ciudadano Ricardo Hernández La-! 
gos, raí sustitución de Juan Ramón 
Madrid, de Guardias a  Cabo, al ciu
dadano Juan Quíntenilla Villanue- 
va, en sustitución de Migue! Cerra- 
to Ardón.

Rodolfo Fúnez, en sustitución de 
Humberto Alemán Fúnez.

Santos Gregorio López Gómez, 
en sustitución de Ricardo Hernán
dez Lagos.

S ombra m U*n tos

Pedro Pineda Portillo, Com á r
dante de Pelotón, en sustitución de 
Napoleón Herrera Molina

Guardia.*

Armando Larios Zúniga, en sus
titución de Juan Quintanilla Villa- 
nueva

Abraham Andino Mayorga, en 
sustitución de Rodolfo Fúnez Lai
nez.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1629
Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre 

de 1964.

Oswaldo López AreUano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ascender de Auxiliar a  Asisten
te, de la Asesoría Técnica Muni
cipal, al ciudadano Armando Uli
ses Gámez Pavón, en sustitución 
de Rafael Alberto Paredes Paz, 
quien interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso. 
—Comuniq uese.

O LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B, Aguirre Gutiérrez.

Tegucigalpa, D. C-, 19 de octu
bre de 1964.

Oswaldo López AreUano. Jefe del 
Gobierno Militar,

Considerando: que por razones 
de Administración en conveniente 
reformar en numeral 3*, letra Ch) 
del Acuerdo del Poder Ejecutivo 
N’ 1212 del 25 de julio de 1963.

Por Tanto,

ACUERDA:

Reformar en numeral citado, el 
cual se leerá asi M3*—Ch) cual
quier otro gasto que la Secretaria 
de Gobernación y  Justicia conside
re conveniente, como el pago de 
horas extraordinarias de trabajo en 
la preparación de presupuesto Mu
nicipales a los empleados de la Di
rección General de Asesoría y Asis
tencia Técnica Municipal, hasta eJ 
30% de su sueldo mensual; aquellos 
que tengan relación con el logro de 
los fines a que refieren las letras 
A, B y C del Acuerdo citado y los 
demás que se estimen necesarios 
para el buen servicio.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nr' 2413
leg u c ig a lp a , D. C ,  2 8  de 

ju l io  de 1964.

E l  J e fe  del Cobierno M ilitar,

C a ta lin a  López Montes, pro- 
^ ; p ie ta r ia  casa  que ocupa Es-

ACUERDA:

cu ela  R u ra l Mixta aldea Las 
M aría s, M unicipio de Reitoca, 
p o r  v a lo r de L 20 .00  mensua- 
les, a p a r t i r  del 1" de enero, 
q u ed an d o  sin efecto el Acuer
do N 9 2 0 2 8  del 25 de junio 

del señor Tom ás
R ectificar el Acuerdo . .

N 9 1595-E. P. de fecha 27 de de 1964  
m ay o  de 1964, en la parte  que López,

<_e re f ie re  a . j E l pago  se h a rá  efectivo por
E speranza Reyes, P ro feso ra  i la  O fic in a  que el M inisterio 

A u x ilia r  de la  Escuela R u ra l!d e  E conom ía y H acienda de
signe a la  in teresada de con* 
fo rm id a d  con el recibo que 
p resen te  con e l V9 B9 del

“ E steban  G uardiola” , de la  
a ld e a  L a Joyada, M unicipio de 
C holuteca, departam ento del 
tn ism o  nom bre. D eberá leerse: 
“ R osa E m érita Reyes” .— Co
m uniqúese ,

Oswaldo López A. 

E l Secretario  de E stado en 

D espacho de Educación P ú 

b lic a .

Eugenio Matute C.

A cuerdo N" 2 4 1 4

T egucigalpa, D. G , 2 8  de 
ju lio  de 1964.

F.l Je fe  del Gobierno M ilita r, 

acuerda:

A utorizar e l siguiente a l
q u ile r  de casa de escuela p ro 
m a n a  del departam ento de 
F ran cisco  M orazán:

El presente Acuerdo tendrá vi
gencia a partir del primero del 
mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

S u p e rv iso r D epartam ental de 
E d u cació n  P rim aria  respecti 
vo ; deb iendo  im putarse el gas 
to a  la  p a r tid a  correspondiente 
d e l P resupuesto  General de 
E gresos e Ingresos.— Com uni
qúese.

Oswaldo López A

E l S ecre tario  de Estado en 
el D espacho  de Educación P ú 
b lica ,

Eugenio Matute, C.

A cuerdo  N° 2415

T eguciga lpa, D, G , 28 de 
ju lio  de 1964 .

Eí Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N o m b ra r  a las siguientes 
p e rso n as , M iem bros del P e r
so n a l de  Servicio de las E s
cue las  P rim aria s  de este Dis 
trito  C en tra l, en la  form a que 
s ig u e :

Y o lan d a  A m ador, M erende 
ra  de  la  E scuela  “ M onseñor E . 
F ia llo s” , D. G , a partir del 
l 9 de ju lio .

A cuerdo N* 2416

T egucigalpa, D. ti.. 28 de 
ju lio  de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  9 4 .2 5 )  noventa y cuatro 
lempiras con veinticinco cen
tavos. que por la  Tesorería 
Especial de la Escuela Normal 
de S eñoritas  de V illa Ahuma
da, D an lí. se hará  efectiva a 
la D irec to ra  de la misma, para 
que hago las siguientes cance
laciones por materiales sumi
nistrados:

Im p ren ta  Calderón.
S. de R. L ................. L 77.25
B azar El Cisne . . . .  17.00

1 o t a l .............  L 94.25

P au lin o  E u ced a  Jim énez. I del 2 9  de mayo de! añoenair 
tra s lad a rlo  de P rofesor A u \i 
l ia r  del M unicip io  de Curarán 
con iguales funciones a la u r
bana del M unicip io  de Guai- 
maca» en sustitución de Santos 
R aúl F lo res , que pasa a o tra 
escuela, l 9 de  agosto.

Santos R aú l Flores, trasla 
darlo  de P ro fe so r A uxiliar de 
la U rbana  del M unicipio de

so.

Bartha A. Salmerón, Prc 
fesora A uxiliar de la Escuela 
“ Pedro P. Amaya”, P  de ju 
lio. Autorizado en Acuerdo 
Y  1660 del 29 de mayo de 
1964.

E l gasto se tom ará de los 
F ondos E speciales existentes 
en d icha  T eso re ría  y pertene
cientes a l centro mencionado. 
—C om uniqúese.

Oswaldo López A.

E l S ecre tario  de Estado en 
el D espacho de Educación P ú 
d ica ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 1692 
Tegucigalpa. D. C., 28 de octubre 

•Je 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Cobiemo Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N- 1623 de 
¿0(dia 7 del corriente en el sentido 
‘de que el Comandante de Pelotón 
•Je la Penitencería Central, señor 
Pedro Pineda Portillo, no devenga
rá  el S0$l como en dicho acuerdo 
apereco, sino el sueldo máximo pre
supuestado, en virtud de haber 
prestado sus servicios anteriormen
te como Gualda Primero de la Sec
ción de Guardatura, dependiente ed 
la  Secvetaria de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la  

Secretaría de Estado en los Despa- 

choe de Gobernación y Justicia,

B. Apuirre Gutiérrez

R o sa  H erm in ia  González, 
M e ren d e ra  de la  E scuela “ R e
p ú b lica  de H onduras” , I)  .C 
a p a r t i r  d e l l 9 de agosto.

M a ría  Isabel Cálix v« de 
Bonilla» M erendera de la  Es 
c u e la  “ M onseñor E . F iallos
D. G , en sustitución de Yo 
la u d a  A m ador, que renunció 
1" de agosto.

Los nom brados devengarán 

el sue ldo  a  que tienen derecho 

conform e Presupuesto  de las 

respec tivas escuelas. —  Comu-

A cuerdo  N° 2417

T eg u c ig a lp a, D. C ,  2 8  de 
ju lio  de 1964.

El J e fe  de l Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

N o m b rar al Personal Docen
te de las Escuelas P rim arias 
del dep artam en to  de “ F rancis
co M orazán” , en la  form a que 
sigue:

José  S an d añ a  L ara, P ro fe 
sor A u x ilia r  de la  Escuela U r
b an a , M unicip io  de O rica, en 
sustitución  de Blanca O ndina 
A rriaga» que abandonó su 
puesto» a p a r tir  del l 9 de agos 
to.

R ica rd o  M anuel B arrientos, 
tra s la d a rlo  de Sub-Director de 
la  R u ra l  “ H oya G rande” , M u
n icip io  de San Antonio de 
O rien te , a D irector de la R ural 
“ Las C asitas” , del mismo M u
n icip io , en sustitución de San
tos Secundino Rodríguez, que 
pasa a  o tra  escuela, l 9 de agos
to.

G uaim aca, con iguales funcio
nes a la  U rb an a , M unicipio de 
C u ara rán , en sustitución de 
P au lin o  E uceda Jim énez, que 
pasa a o tra  escuela, 1" de agos
to.

E va T u la  R am írez, D irecto
ra  de la  R u ra l V illanueva Vie
ja , D . G ,  en sustitución de M a
r ía  Is id ra  Z epeda, que se can
ia  su nom bram ien to  p o r no 
reu n ir  los requ isito s legales a 
p a rtir  d e l 15  de agosto.

F lo ra  E le n a  Espinoza, P ro 
fesora  A u x ilia r  de la  Escuela 
“C entro A m érica” , en sustitu
ción de B uenaventura  del C. 
F lores, q ue  p a sa  a  ocupar otro 
juesto en  e l m ism o ramo» I o 
de agosto.

M ercedes M oreno, Sub-Di- 
recto ra  de  la  R u ra l San R a
fae l, M un ic ip io  de M araita, 
( re a p e rtu ra  de p laz a ). 39 de 
agosto.

F ran cisca  M oneada, Directo
ra  de la  R u ra l L a C alera, Ja- 
caleapa, D. C., (reap e rtu ra  de 
e scu la ) . 1° de agosto.

C ánd ida  Cruz de Rosales, 
D irec to ra  in te rin a  de la R ural 
La Jo y a , D . C., p a ra  hacer li

cencia p o r  m atern idad  a la 
P ro feso ra  G lo ria  Sauceda de 
López, (6  sem anas). 1" de 
agosto..

Los nom brados devengarán 
el sueldo  a que tienen derecho 
conform e D ecreto N° 173 del 
16 de o c tub re  de 1957, refo r
m ado con e l Decreto N IJ 114 
del 6  de ju n io  de 1963,— Co
m uniqúese.

O swaldo  Lóflz A.
El S ec re tario  de Estado en 

e! D espacho de Educación Pu

lso] ina López, Profesora 
A uxiliar de la Escuela “Dio
nisio de H errera”, Municipiô  
de Santa R ita, P de  julio. Au
torizado en Acuerdo Y  1660 
del 29  de mayo del año en 
curso.

Leslie Rodríguez ,Profesora' 
A uxiliar de la Escuela “Pedro 
P. A m aya” , Municipio de Pro* 
greso. Autorizado en Acuerdo 
Y  314  del V  de febrero del 
áño en curso.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado ec 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

b!ic:
Fugenin Matute C.

rnquese.

Oswaldo López A.

E l S ecre tario  de Estado en 
e l  D espacho  de Educación P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

S antos Secundino Rodríguez, 
tra s la d a rlo  de Sub-Director de 
la  R u ra l  Las Casitas, M uni
cip io  de  San Antonio de O rien
te, a D irector de la Escuela 
H oya  G rande del mismo Mu 
n ic ip iu , en sustitución de Zoi
la  A. Cáceres, que fue d es titu í 
d a  p o r  fa ltas  en  el Servicio, a 
p a r t i r  del de agosto.

A cuerdo N 9 2418

T eg u c ig a lp a, D. G , 28  de 
ju lio  de 1964 .

El Je fe  del G obierno M ilitar, 

acuerda :

C ancelar los s i g u i e n t e s  
A cuerdos de  nom bram ientos 
de P ro feso res  de Escuelas P r i
m arias d e l departam ento  de 
Yoro, en  la  fo rm a que sigue: 

U lises H . N ight, Profesora 
A u x ilia r de la  E scuela R ural 
“ San F ran cisco ” . M unicipio 
de P ro g reso , l 9 de ju lio . A u
torizado en A cuerdo N9 1660

Acuerdo N“ 2419

Tegucigalpa, D. G , 28 de 
ju lio  de 1964.

El. Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda: ~

N om brar a  las siguientes 
Profesoras, miembros dd P* 
sonal Pócente <je las Escuelas 
P rim arias del departamento de 
Yoro, en la  form a que sigue:

A dalila  de Fúnez, Profeso 
ra  A uxiliar (interina) de U 
Escuela R ural de la aldea Bri
sas del U lúa, Municipio, de H 
Progreso, p a ra  hacer licencia 
por m aternidad a la Profeso
ra  M ercedes R. de Medrana, 
(6  sem anas). A partir del 18 
de julio.

Delia de Díaz Palma, Pro
fesora A uxiliar (interine) de 
le Escuela “ José T. Cabañas”, 
M unicipio de Progreso, para 
hacer licencia por maternidad 
a la  Profesora Rosa S. de Cas
tro , (6  sem anas). A partir del 
25 de julio.

Los nombrados 
el sueldo a que tienen derecho 
conform e Decreto N9 173 de! 
16  de octubre de 1957, refor
m ado con el Decreto N* 1U 
del 6  de junio de 1963.—Gr 
muníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado ec
el Despacho de Educación Pú* 
Mica,

Eugenio MotukC
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A V I S O S

I8G2STRO DEMARCAS

Utafrasertta, Jefe da ta Sección 
*  faustas j  Hstom da Fábrica. 
lij ialluBla ds la Secretarla de 
looSMtf* jrHtcleod*, hace aab*r; 
pasas fecbt imeve de marzo del 
tasas muso, se admitid la solicitud 
t«  dice:' ^Registro y depóatto de 
ua asna de fábrica.—Jefatura de> 
QaUueo Militar.—Economía y Ha- 
deada-ía representación da la 
tmpUeTh; Noiwlch Pharmaca! 
Casfsof, u a  corporación del Ba
tato ásftava Yi rk, manuíactu- 
una, dcmlcfll arios en Baten Ave 
mt, Qodaá de Noivrcb, Estado 
fc iam  York, Sitados Unidor de 
iaárin. fcgúa el poder que acom 
pío, raipetQoaameDte comparezco 
laaNcrtu el teriatra y depósito d 
la Estai de fábrica distinguida 
tas lai letras y números;

—'Tegnelgalpa, D. C., nueve de mar- 
zi de mil novecientos sesenta y
etnoo.—{f> Mario Bastillo” . Lo que | gegún el clisé y conforme al
ve pone de! conocimiento de! públt aAt  j  ,  . ,
co para ios efectos de ley.—1T een-1 sdj unto certificado de registre
cigalpa, D. c  19 de marzo de 1965. ( No 13.767, inscrito en la Ofi

n f
1 8 0

Rfteelelré, y conforme ai adjun 
beutttcsdo de registro número 
UJUtéel II de junio de 1963 tns 
etftp sa la Oficina de Marcas : 
Pittattd* I d vención de la & pú 
ble» de Gaste mala, marca que 
tsym, distingue y protege sus 
indis y productos usados en me 
INn, farmacia, medicina veten 
tufe e higiene; perfamería y ar 
denles de tocador, drogas naturales 
rpsparadas;agutt minerales me 
«gtáüavitK» y tónicos; la maros 
Mhfnmilwtn de temafio o color 
«tfjMaofijaaieeenvases, paque 
ta, «nsaquea, cijas, envoltorios 
palaí eootleoen, por medio?» 
layraiooefi, p acas, grabados, mar
ital, tattrcidos y en las otras 
tensa y nodos generalmente aco»- 
Untratke en el eomefcio y en ia 
Mutila, pan todo io cual ae agre- 
pe m  demás documentos de tey.

rezco & solicitar, que se regís- 
| gistre y deposite la marca de 
fábrica denominada:

TAN Q UE DE TINTA

Argentina M. de Chávez 
10 y 20 A. 65.

La Infrascrita. Jefe de la Saeei^D 
; Patentes y Mareas de Fabrica, 

lependiente de la Secretaria d* 
Economía y Hacienda, hace saber 
que oon fecha once de marzo de) a s 
en coreo, se admitió la solieltu 
que dice: “ Rgfetro y depósito ri

el na de Patentes de Nicaragua, 
el 16 de octubre de 1964, marca 
que ampara, distingue y pro*

, tege instrumentos para escri
bir y tintas, incluyendo repues
tos de tinta para plumas con 
ounta de bola; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o 

¡ diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos o a los empa*une meros de fábrlcs.—Je fa ta»  

del Gobierno M illar.-Econom ía j QQ^s, cajas, paquetes y envol- 
Bsci a is ,—En representación o» {torios que los contienen, por
s Compañía General Foods Corpo
ration, una sociedad del Estado d* 
Delaware, manufactureros, domi
ciliarios en 250 Nortb Street, Clu-j 
iad de Whlte Platos, Evado de 
Nueva York, Estados Unidos d* 
América, según poler que obra en 
rsa Secretaría de Estado, respetoo 
em enta comparezco a solicitar ei 
registro y depósito de le merca d* 
fábrica denominada: “Log Cabla” 
(y  Dibujo)

s^gún el clisé j conforme el adjun 
to certificado de registro númerr 
13.886, del 14 de dicimbre de 1964, 
ioscrito en la OBolna de Patentp* 
f Marcea de Fábrica de la RepúbU 
sa de Nicaragua, marca que ampa 
ra, distingue y protege en general,

medio de impresiones, graba» 
dos, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en la indus
tria y en el comercio, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigal- 
Da, D. C.. dieciocho de marzo 
de mi) novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Mario Bustillo”  Lo 
que se pone del conocimiento 
del público psra los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
10 y 20 A. 65.

o fija a los artículos mismos o 
a sus envases, paquetes, empa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, etiquetas, marbetes, 
g r a b a d o s ,  estarcidos, y en 
otras formas y modoB general
mente empleados en la indus
tria y en el comercio, para todo 
o cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., cinco de marzo 
de mil novecientoe sesenta y 
c i n c  o.— (f) Mario Bustillo'’. 
Loque se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
18 de marzo de 1966.

Argentina M. de Chávez 
10 y 20 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1&

alímeutoi y aui ingredientes; t» i Secretaría de Economía y Ha

Acuerdo N“ 2420

D. C., 28 de
p iu d e  1964..

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Cancelar el A c u e r d o  de 
noobranúeoto de la  P ro feso ra  
Viatoria Sarmiento, de l cargo 
de Profesora A uxiliar de la  
Leuda Rural “Pab lo  Z, S ie
na* Municipio E squías, a l
dea El Playón, departam ento  
<fe Oanayagua, por escaso nú- 
seso de alumnos, a p a r tir  del 
P de agosto. N om bram iento
•tomado en A c u e r d o ...........
S* 1679 del 4  de ju n io  del 

en curso.— Com uniqúese.

Osvaldo Ló pe z  A.

0  Secretario de E stado  en 
d Despacho de Educación Pú-

Eugenio Matute C.

marea, independiente de tamafio 
o color, ee aplica o fija a loa enva 
asi, paquetee, empaques, cajas y 
envoltorio» que loe contienen, pot 
medio de placea, etiquetas, graba 
dos, marbete*, estarcidos y en otrae 
formas y modos generalmente em
pleados en la Industria y en el oo 
me rolo, para todo lo cual se agregar 
tos demás documentos de ley.—Tr 
guclgalpa, D. C., once de marzo dt 
mil novecientos setenta y cinco.
(f) Mario Bastillo". Lo que ee pon» 
iel conocimiento del público p«r» | Sunlíirht
loe efectos de ley__Tegucigalpa, D 1 K *
C., 20 de marzo de 1965.

Ar g en tin a  
10 y 20 A. 65.

t. d e  Ch á v e z

tienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: 1 'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.- 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Unilever Limited, una entidad 
comercial británica, manufac
tureros domiciliados en Port 

Cheshire, Inglate
rra, según poder que obra er 
esa Secretaría de Estado, res- 
petrosamente comparezco a so 
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada;La infrascrita, Jefe de la 

Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con I palabra, según el clisé, y con 
f^cha dieciocho de marzo del | forme al adjunto certificad^

T

La lofraacrlta. Jefe de la Sección 
le Patentes y Mareas de Fábrlea, 
dependiente de la Secretaría de 
economía y Hacienda, hace saber 
jue oon fecba once de marzo de) 
•fio en ourso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 

na marca de fábrlea.—Jefatura
tel Gobierno Mi litar__Economía y
Saeteada.—Eu representación de 
a compañía General Foods Corpo 
ratlon, una sociedad del Batido de 
■e aware, manufactureros, domlei 
lados en 250 Nonh Street, Ciudao 
<« Whlte Platos. Estad) de Nueva 

Y > k E«tadis Unidos de América, 
^gún el poder que acompafio, rea. 

estuosamente comparezco a solté! 
tar el registro y depóatto de la mar 

de fábrica denominada:

L O E  C A B IN
>egúa el uilaé y conforme ai adjunto 
unificado de registro número 

13 887, del 14 de dlelembre de 1964 
insctita en la Oficina de Patente 

Marcas de Fábrloade la Repóbll 
ca de Nicaragua, marea que amp 
a, distingue y protege en genera 

alimentos y sus Ingredientes; I» 
nares, Independiente de tam as 
■¡olor o disefio especial, se apiles o 
fija a loa envases, paquetes, empa 
tues, «ajas y envoltorios que lo* 
contienen, por medio de placas 
^tiquetes, grabados, marbetes, es 
arcLos y en las otras formas y mo

dos generalmente empleados en 
industria y en el comercio,para todo 
lo cual se agregan loe demás docu 
o*« de ley.—Tegucigalpa, D. C 
once de marso de mil noveciet tus 
«asente y cinco.—(f) Mario Bastí 
I o”. Lo que se pone del conocí 
utento dei púbdoo para loe efecto» 
le ley.—T-guoigalpa, D. O.. 2j de 
nftito  de 1965.

Argentina M, de Chávez

.0 y 20 A 65.

Condado de Midland, Estado 
de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá 
brica, inscrita en dicha nación 
con el número 764.127, el 4 
de febrero de 1964, por un 
periodo de veinte años, para 

ístinguir: herbicidas; consis
tente en la palabra:

TORDON
la cual ee aplica a los enva

ses, c a j a s  y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D, C., 24 de mar
zo de 1965.—Daniel Casco L.”

año en curso, se admitió la  soli
citud que d i c e :  “Registro y 
1epósito de una marca de fá
brica.—Jefatura de) Gobierno | 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la I 
compañía Paper Mate Manu- 
facturing Company, una corpo
ración del Estadode Delaware. 
manuf <*ctoreros domiciliados i 
en 1681, 26th Street, Ciudad d»

de registro N9 44984 del 11 de 
mayo de 1885, renovada prr 
catorce años, el 11 de mayo d 
1955, en la Oficina de Patente?. 
Registro de Marcas de Fábri
ca de L o n d r e s ,  Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege sustancias para u*< 
en lavandería, detergentes, ja 
bones comunes, jabonea per 
fumados, perfumería, coemé

Santa Mónica, Estado de Cali- ticos, preparaciones para el ca 
fornia, E s t a d o s  Unidos de bello y dentífricos; la marca, 
América, según el poder ad-1 independiente de tamaño, co
junto, respetuosamente compa-l lor o diseño especial se aplica

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
<e Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace Eaber: que co 
fecha 24 de marzo del año et 
ureo, se aamiiió la solicitud 

que dice: “ Registro de Mar 
u a —¡Sefli r Mmetro de Econo
mía y Hacienda.—En reprt 

u ta  ion ue 7 he Dow f bemi 
cal Company, corporación del 
dictado de Del>.w <e, domici 
liada en la ciudad de Midf&nc

jO que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1965.

Aacanou H. m  (taáviz. 

10 y 20 A- 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 24 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios 
Groseman, S. A., domiciliada 
en la ciudad de México, D. F., 
México, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

BENZACILIN
para distinguir: productos quí
micos, biológicos, medicinales 
y farmacéuticos, para ufo hu
mano o veterinario; y la cual 
se aplica a loe envases, cajas 
y empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri* 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento 'el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el c lb é .-  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965-— 
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento de) pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 24 de mar
zo de 1965.

Argentina M. dk Chaves

10 y 20 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de patentes y Marcas
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de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecoromía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ve'ntidós de marzo del 
año en cjrso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefa tura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Graigmiüar & Bri* 
tish Cree me ríes Limited, una 
entidad comercial inglesa, ma
nufactureros domiciliados en 
Unilever House, Blackfriare, 
London E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder que acomt año, 
respetuosamente compart zco a 
solicitar el registro y depósito, 
como m^rcn hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el c1 isé, marca 
que ampara, distingue y pro* 
tege carne, pescado, pollos, 
anímeles de caza, extractos 
de carne: frutoB y legumbre* 
en conserva, secos y cocido-; 
jaleas, otras conservas, hue
vos, leche y otros productos 
de leche; í»; aceites comesti 
bles y grasas come tibies; al
mibare» y encurtidos; la m r- 
ca, independiente de tamaño, 
color o diseño especial se ap i* 
ca o fija a los envases, reci
pientes, paquetes, empaques, 
caja» y envoltorios que loe 
contienen, por medio de eti
quetas, impresiones, graba
dos, marbetes, s iti rcidos, y 
en  otras formas y modos ge
neralmente empleados en b  
industria y en el comercio, pa
ra  todo lo cual te agregan lo» 
demás documentos de 1 y.— • 
gucigalpa, D. C„ vetatFós d 
marzo de mil novecientos se
senta y cincoi— (f) Mario Bas
tillo1’. Lo que se pone de 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tfgucigal 
pa» D. C„ 30 de marzo de 
1966.

AncrniuvA M. os Catas
10, 20 y 30 A. 66.

La infrascrita, Jefe de b  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de b  
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace san»: que con 
fecha diecinueve de marzo del 
afio en coreo, se admitió b  
solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Abbott Labora
tories, corporación del Estad' 
-de Illin' is, mai ufactureros do 
miciliados en F o u r t e e n t h  
S treet, and S hundan Ro*u 
North Chiogo, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según

La infratcrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deper diente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 24 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘Registro de Marca.— 
S ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Yawata Iron & Steel Co., Ltd., compañía organizada bajo 
las leyes del Japón, domiciliada, en N9 1, 1-chome, Maru- 
nouchi, Chiyoda-ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 
380.746, el 18 de enero de 1950, por un período de veinte 
años, para distinguir: hierro, especialmente lingotes de hie 
rro, hierro espor joso, hierro colado y aleación ferrosa; acero, 
especialmente acero ordinario y acero especial; acero semi- 
acabado, principalmente lupias, lingotes, planchas, tochos, 
planos para fabricación de planchas y barras deeBtaño; y 
productos de acero acabado, especialmente rieles y accesorios, 
barras y perfiles, ataguías, varillas de alambre, productos 
secundarios de alambre, placas, láminas, láminas revestidas 
de zinc, láminas de hojalata, 
láminas revestidas de aluminio, 
láminas de eiiicón, acero resis
tente a la alta tensión, acero 
inoxidable, aceros estirados 
ñor presión caliente, aceros de 
Sección-H y aceros revestidos; 
consistente en una letra " S” 
de forma caprichosa, encerra
da dentro de una figura circu
lar, tal como se muestra en 
las e t quetas que se acompa
ñan, y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
O’ra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1965.—Daniel 
C«8co L .“  Lo que se pone en conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 25 de marzo de 
>965.

Aacormu M. ot (Uva
10 y 20 A. 65.

poder que obra en esa secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
que ae registre y depósito co* 
mo marca h  ndureña, la mar
ca de fábrica denominada:

10FTYL
palabra» según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege substancias fannacéutb 
cae, veterinarias y sanitarias; 
alimentos para n*fioe e invá- 
idos, y desinfectantes en ge

neral; la marca, independiente 
de tamafio, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
envases, o a los recipientes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que loo contienen, por medio 
de etiquetas, impresiones, gra
bados, marbetes, v en otras 
formas generalmente .emoles- 
dea en la Industria y en el 
comercio, para todo lo cual se 
-gregan loe demás documen
ta b de ley.-Tegucigalpa, D. 
O., diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y cin
co .- (f) M rio Bustil'o” . Lo 
jue se pone del conocimiento 
del público para los efectos de

ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 
de marzo de 1965.

A ncam iu N. nc G a ta s
10. 20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del 
afio en  curso, ae admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depórito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Coros Cremer& 
Co., una corporación alemana, 
manufactureros domiciliado» 
en Glockengíesaerwalt 25/26 
Hamburg 1, Alemania Occiden
tal, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábri
ca denominada: “Corrolesa” ,

y Diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus publicado, 
xtet en  e l diario  oficia) 
LA GACETA, 7  procure 

m andar los originales de 
sus avisos con toda da- 
ridad para evitar equ t

registro número 767 032, del 
2 de noviembre de 1962, ins
crito en la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que ampare, 
distingue y protege tintes o 
tinturas, pinturas y productos 
anticorrosivos, especialmente 
en la forma de preparaciones 
para aplicarse como pinturas; 
la m a r  c a, independiente de 
tamaño y color se aplica o fija 
a los e n v a s e s ,  recipientes, 
cajas, empaques o paquetes 
por medio de impresiones, eti
quetas, grabados, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en la industria y en el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco — (f) 
Mario Bastillo’ \  Lo que se 
pone de) conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1965.

Aastmora 11. n  C a ira

10. 20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha diecisiete de marzo del 
afio en curso, se admitió la so
licitad que dice: “ Registro y ¡ 
depósito de una marcado fá
brica.—Jefatura de) Gobierno 
Militar .-'-Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Olin Matbieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia, 
con oficinas en 460 Park Ave- 
nue, Estado de Nueva York, 
Nueva York 10022, Estados 
Unidos de Américs, según el 
poder que obra en esa Secre
taria de EBtado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca inicial hondureña. (pri
mer registro mundial) de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege preparaciones medicina

les, farmacéuticas y veten, 
nariaf. incluyendo portsdom 
farmacéuticos, y veterinario!, 
disolventes y medicamento! 
para el tratamiento y atiw 
de desórdenes músculo-saque- 
léticos, dermatosis y dolor, a£ 
como otras situaciones; la mar
ca, independiente de tanwfio, 
color o diseño especia), se apli
ca o fija a los envases, pa
quetes, cajas y envoltorios qo« 
lea contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, graba
dos, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en 1» 
industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y c i n c o.—(f) Mar» 
Bustillo” . Lo que se pone de! 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. O., 22 de marzo de 
1965.

A B<5K>m?íA M. Dfc CH.Í V*2

10, 20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la , 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía'y Ha
cienda, hace saber; que coa 
fecha veintinueve de mano 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Seeolfeái 
registro y depósito de una pur
ea de fábrica.—Señor Minian» 
de Economía y Hacienda,-Ye.' 
Roberto P e r d o n o  Pared*, 
mayor deeded, casada; Ab
gado y de este domfdüo, «1 
representación de “Labórate 
rioa Diefarca”, Sociedad or
ganizada de acuerde eos le» 
leyes dele  República de Gús
temela, y domiciliada en la 12 
avenida 28-33 zona 6 de k 
ciudad de Guatemala» saai» 
a pedirle el registro y depósi
to de la marea de fábricas*' 
sistente en la palabra:

ANISTHBSOL
ffcSríctJ» pon

LASORATOmOS "MSFARCA"
GutiHMfa. C. 4.

J tr i i a t* *  M W  N W m  Afe. V*Wf

adoptada como marca da f r  
brice para amparar, dMagub
y proteger el producto qar 
elabora mi representada, qm
se utiliza como analgésico si 
las afecciones de los oídos y 
las muelas; se aplica a tos pro
ductos, impresa, grabada sa 
cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre loa cmpaqees, 
cajas, envoltorios y envasa 
que los contienen en la forma 
acostumbrada en el «mártir 
y la industria. Acompaño é 
Poder, clisé, etiquetas y de
más documentos rcgfams ata
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de marzo d»l 
año en curso, ee admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  Establecimientos Lauzier, S. A.,  una corporación 
m e j i c a n a ,  manufacturereros domiciliados en José María 
Rico 221 México 12 D. F., Estados Unidos Mexicanos, según 
el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a solí" 
citar el registro y depósito, como m a r c a  hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

HEPAGRUME
palabra, según el clisé, marca que ampara, distingue y prote
ge eo general, productos químicos, medicinales y preparaciones 
farmacéuticas; la marca, independiente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a los envases, o a los empaques, 
paquetes, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de 
etiquetas, placas, grabados, marbetes, estarcidos, y en loa otras 
formas y modos generalmente empleados en la industria y en 
el comercio, para todo lo cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa D. C., diecisiete de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) Mario Bustillo'\ Lo que se po
ne del conocimiento del público para los efectos de ley.—1Te- 
gucigalpa. D. C., 22 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

10 v 20 A. 65.

Hea rogando el trámite co- 
napoedieote y en su opor- 
tarifed otorgar el Acuerdo y 
Certificación, concediendo lo 
prfdo—Tegucigalpa, 1). C-, 
«iatinueve de marzo de mil 
MveetentoB sesenta y cinco.— 
(0 So&erto Perdomo Pare- 
daG Lo que se pone del co- 
aeatfiinto del público para 
lattfcttos de ley.—Tegucigal- 
M, 4). C., 31 de marzo de 
1$S.

- Asssrrmj, M. de ChÁvxz

&  20F 3O A . 65.

U  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
fe Fábrica, dependiente déla  
Secretaria de Economía y Ha- 
óeoéa, fiace saber: que con 
fob* diecinueve de marzo del 
do en curso, se admitió la so 
Botad que dice: 'Registro y 
fepfeito de una marca de fá- 
tács.-Jefatura del Gobierno 
Kritar.—Economía y Hacien
da—En representación de la 
compañía E¡i Lilly and Com- 
piay, dos corporación del Es
tado de Indiana, manufactu
rero* domiciliados en 740 South 
Akbarna Street, Ciudad de 
bdiiftápolis, Estado de India* 

i  ti» Eatadoa Unidos de Amé- 
del, eegún poder que obra en 
M Secretaría de Estado, res- 
jatoosamente comparezco a 
afeitar el registro y depósito 
P i l  mama de fábrica deno- 
toñtde;

Mira, según el clisé y con
ten* al adjunto certificado 
da rtgifitro N9 783.061 de 12 
da «asm de 1965, inscrito en 
fc'Oficina de Patentes de los 
Edad»-Unidos de América, 
ama que ampara, distingue 
T erete ge herbicidas en la 
Dnamergeacía del control de 
te hierbas anuales y de malas 
hierbea; la marca, indepen
díente de tamaño, color o di- 
«fio especial, se aplica o fija 

, a tos «ovales, recipientes, em- 
taqaw, c a j a s  y envoltorios 
f t  los contienen, por medio 
de etiquetas, impresiones, gra
baba, marbetes, estarcidos y 
<9 otras formas y modos ge- 
Mmento acostumbrados en 
la industria y en el comercio, 
Nfl todo lo cual se agregan 
I*demás d o c u m e n t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.» die- 
dmm de marzo de mi) nove- 
tinto» eeaenta y cinco.—(f) 
Vario BrotiDo”. Lo que se 
Ma del conocimiento del pú- 
üeopara loa efectos de ley.— 
^garigalpa, D. C., 30 de mar* 
«fe 1965.

áaornau 1L ni ChÁv b

^ » j r 3 0 A 6 6 .

A QUIEN HIERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en Le 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NmdonaL

B 1 H A T B f l

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles veintiuno de 
abril entrante a  las diez de la 
mañana se rematará en pública 
subasta el inmueble que así ae 
describe: "Un lote de terreno, 
situado en el barrio "El Per
petuo Socorro" de esta ciudad, 
con ciento noventa varas cua
dradas, que mide y limita: al 
Norte, nueve metros con veinte 
centímetros, con lote núme 
ro "21"; al Sur, ocho metros 
cincuenta centímetros, con tote 
número "19"; al Este, quince 
metros, ealle de por medio, con 
lote N9 "80"; y, al Oeste, 
quince metros setenta y cinco 
centímetros, con lote núme
ro "75". Hay construida sobre 
el anterior lote, una casa com
puesta de dos piezas de baha- 
reque, y una pieza más pero 
de piedra". El dominio del 
inmueble relacionado se en
cuentra inscrito en el Registro

de la Propiedad Inmueble de 
este departamento con los nú
meros 393, folios 484 y 485 del 
T"mo 122 a favor de Juan 
Núñez Chávez. El inmueble 
anteriormente relacionad* fue 
valorado por el Perito José Ra
mírez Soto en veintión mil 
tempirds exactos. Y ae rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas deJ 
juicio que Juan Núñez Cbávez 
es en deberle a Celestina Agui* 
lar. Es de advertirse que por 
tratarse de primera licitación, 
no ee aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalps, D. C.» jue
ves 4 de marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

El infrascrito, Secretarlo del 
juzgado 1* de Letras de lo Civil 
de este departamento, tace  saber: 
Que en la audiencia del día miér
coles veintiuno de abril en tran te 
a  las diez de la mañana, se ««ma
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben: 1*—Ochenta y  seis caba
llería de tie rn a  coa nueve mil seis
cientas veinticinco diezmiléslmas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, ju ris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
límites son: al Norte, montaña na
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipal

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado- 

tes en e! diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
ras avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

tidad de Catacamas, quebrada de 
"Loa Mezcales” y Río Guayambre 
de por medio: y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y Que
brada de "Guajiniquel”; 2*—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Ju ti
calpa, en Olancho, cuyos limites 
son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Rio 
“Guayape" y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju
risdicción de “E3 Paraíso"; 3fl— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en él sitio de San 
Francisco de "El Corral” jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y  
Guayape y  tierras de "La Empali
zada” ; al Sur, serranía nacional; 
al Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cálix, hoy ritió de San Felipe; 
y  al Poniente, cordillera nacional; 
4*—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio "Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho lim itada: al Norte, Rio 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Río Guayape; pertenecientes a "La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L ”, inscritos « i el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: el Prim er Inmueble bajo el 
N* 472, Folio 384 y 385, Tomo 2*; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N* 469, FOllo 383 del Tomo 2*; 
el Tetcer Inmueble N* 470, Folie 
383 y  384, Tamo 2*; y el Cuarto 
Inmueble N* 471, Folio 384 del To
mo 2*; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguijar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y seis caballerías. Y se 
rem atarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y  nueve lempiras, con no
venta y  nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera] de 
Azacualpa, S. de R. L , es en de
berle a  Aurelio Zavala TurcJos. T o 
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de Prim era Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del a v a 1 ú o.—1Tegueigalpa. 
D. C., m artes 23 de marzo de 1965.

LEO VALLADARES L.
Secretario.

Del 24 M. al 20 A. 65.

7

El Infrascrito, Secretarlo del Juz* 
gado lp de Letras de lo C iv il ,  
ie l departamento de Francisco Mo- 
r-zán, hace saber : que en la audien
cia del día vlerne trelDta de abril 
potrante, a las Dueve v media de la 
mañana, se rematara en pública 
subasta el inmueble que te descri
be a continuación; Un terreno co
nocido como Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, boy denominado Loe 
Pirineos, ubicado en la jurisdicción 
del municipio de Cedros, en eete 
departamento, con una extensión 
su per Setal de qnin lentas nc venta 
hectáreas y mil quintemos píete 
metros cuadrados, que limita al 
Norte, con San Autora o de la An
gostura: al Sur, terrenos de Sica- 
guara; al Este, terrenos de Nues
tra  Señora del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moya y Sicaguara. El 
anterior Inmueble está Inscrito ba
jo el Np 413, folios 673 y 674, del 
Tomo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto Arturo 
Lainez Espinoza. £1 anterior in
mueble fuá valorado por el Perito 
Ingeniero Marco Tullo Bonilla, en 
la cantidad de ciento setenta mil 
lempiras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de 
dieciséis mil ciento noventa y trae 
lempiras, con ooventiocho centa- 
v< s, intereses pactados y costas del 
juicio, que el que fné don Arturo 
Laloee Espinosa, es en deberle a  
Mauro Membreño Perrera. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento 
del público, en demanda de poeto- 
rea y, ae advierte que por tratarse 
de primera llciteción, no se acepta
rán poetaras que no cubran laa dea 
terceras partes del avalúo— Tegu- 
clgalpa, Distrito Central, lunes 29 
de merco de 1965.

LEO VALLADARES LANZA,
Secretario.

Del 31 M. al 27 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, del deper- 
amento de Francisco Morarán, hoco 

saber: Que en la audiencia dfef di* 
sábado diez de abril entrante, a  las 
dies de la mañana, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a  con
tinuación se describe: "Una casa, oon 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, eso techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitadlo, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Eme a Oeste por un moro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma: de nn lado,' tres 
piezas frente a  la Avenida Paulino Va
lladares, incluyendo la esquina y otra 
hacia la calle de la Policía Ntriunal; 
del otro compartimiento quedan, dos 
piezas hacia la última calle nombrada 
y un pequeño cuarto en el interior; 
dos de los cuartos de l t  primera divi
sión, los que se orientan hacia el Oes
te; tiene servicios sanitarios de losa 
y con baño individual; la pieza de la 
esquina, tiene un lavamanos de leca; 
el que queda bacía la calle de la Po
licía, tiene servicios de Iota'; el se
gundo compartimiento tiene además de 
lo descrito: cocina, baño y lavan deroa 
de cemento, un pequeño patio en ce
ní estado, un lavamanos e inodoro de 
oza; tiene cada compartimiento un 

corredor de dos f  media varas de an
cho, más o menos, ri primero de Esta 
a Oeste y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el Barrio 
Abajo de esta ciudad, es ua terreno 
de forma irregular, que mide y limita: 
al Norte, mediando la Avenida Pauli
no Valladares, con casa de Reinaldo 
Frittgardner, ahora de Coronado 2u-
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C O N V O C A T O R I A
Li Sociedad “DistriMdon de Vehíoiog, S. I.”
De acaerdo con lo que disponen sus Estatutos, con

voca a sus accionistas para la Asamblea General Ordina
ria  de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el día 
viernes 30 del mes de abril de 1966, a las 7 de la noche, 
en las oficinas de la Sociedad situadas en los altos del 
Almacén Fléfi), en esta ciudad, en la que se conocerán y 
tratarán los asuntos siguientes:

1 9 - Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación de) Balance.
39—Elección de los miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.
Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta

tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá el día 19 de mayo a la misma hora y en el lugar antes 
especificados, con los accionistas que concurran.- Tegu- 
ágalpa, D. C,, 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65.

IJ I ■■ I*— l.W I ■ II ' —■ .................. II

C O N V O C A T O K i A

El Consejo de Administración de La Reyna. S. A., 
convoca a sus accionistas a una Asamblea General Extra
ordinaria, que tendrá verificativo el día 28 de abril a las 
3.30 p. m. y en sus propias oficinas, para tratar el siguien
te  asunto:

Arto. 169, inciso i). Modificación de la Escritura So
cial y Estatutos.

Si para el día fijado en la Convocatoria no se reúne 
el quórum que exigen los Estatutos y la ley, la sesión se 
realizárá al día siguiente con los que asistan.

JUAN de MALTA MAZIER, 
Consejo de Administración.

10, 19. 20, 24, 26 y 27 A. 65.

dfodaoere w u  dos pal guisa; 
al Sor, con oasa de Ludia Mejía de 
Girwern, veintiuna varas, veinte pulga- 
des; al Este, calle de por medio eos 
casa de Micaela de Romero, veinticua
tro varas, doce pulgadas; y, al'Oeste, 
«en cesa de Leonarda Galo, esta úl- 
tía»  linea es irregular: pues siguiendo 
primeramente el rundió Sor, va mi
diendo dieciséis varas, luego ae intro- 
daee una vara de Oeste a Este, luego 
de Norte a Sur, avanza nueve varea 
y un cuarto de vara, para terminar 
finalmente; se agrega que las paredes

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de L e t r a s  de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en este Despacho él 
día lunes veintiséis de abtil 
del afio en curBc, a las nueve

del Sur y Oeste, son mediata eras. El de la mañana se rematará en
pública subaste, el siguiente 
mueble: “Una Planta Genera
dora de E n e r g í a  Eléctrica, 
compuesta de un motor Sehlu- 
te r S D L Ni? 95378; un genera
dor marca Scott, de 3.5 vol
tios de 4.8 Kwts N9 213245 y 
otros accesorios”, dicho mue
ble es de propiedad del señor 
Héctor Díaz S., y se rematará 
para con su  producto hacer 
pago en cantidad de lempiras 
que el señor Díaz S., es en de
berle al señor Manuel Stefan 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del 
avalúe, el cual asciende a la 
cantidad de Ochocientos Lem

inmueble arriba relacionado se encuen
tra inscrito a favor de Girino Soriano 
Gutiérrez, con el N* 104, Folios 87 y 
88, del Tomo 100, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento. Fue valorado de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de se
senta mil lempiras (L 60.000.00). Y 
ae rematará para hacer efectiva la su
ma de veinticinco mil lempiras . . . . . .
(L 25JJOO.OO) más intereses y costas, 
que la señora Carina Soriano Gutié
rrez es en deberle a Tomasa, Dolores 
y Matilde Travieso Castra Todo lo 
cual ae pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores, advir- 
tiéndoee que, por tratarse de segunda 
iMlurián, cualquier postura será há 
biL—Tegucigal pa, D- G, martes 30 de 
mana de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Secretario.

Drf 31 M. al 8 A 65.

piras.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de abril de 1965.

A n g e l  H. Am ador , 
Srio.

Del 7 al 22 A. 65.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
del día lunes diez de mayo 
entrante, a las diez de la ma 
ñaña, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con 
tinuación se d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro 
de madera de plywood.con dos 
pisos, el primero tiene sala-co
medor# cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto para bodega 
despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala para desean 
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras se en 
cuentran sobre un terreno m ar 
cadoconel número “5" (cinco) 
de la Lotificación "Reparto Pa 
tti”  en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo lo ante 
rior a favor de Luis Mo
richal Streber, bajo el No . . . .  
564, folios 453 y 454, Tomo 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
L«s partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito, en sesenta 
y cinco mil seiscientos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di 
cbo inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mi) seiscientos 
lempiras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira que 
Luis Marichal Streber es en 
deberle a la Sociedad Mercan* 
til "Pan American Life Ir su 
ranee Compañy” . Todolocua 
se pone en conocimiento dei 
público en demanda de posto
res. advirtiendo que por tra
tarse de Primera Licitación, 
no se aceptarán posturas qui
no cubran l a s  dos terceras 
partes del avalúo. Tegucigal
pa, Distrito Centra), lunes 5 
de abril de 1965.

t ;  O . W u ( '  - \  T  O R I A

El Consejo de Administración de la Equitativa de 
San Pedro Sula, S- A., dando cumplimiento al acuerdo 
tomado en Sesión de Directores, el día 6 de abril ¿e 1966, 
invita a todos sus Accionistas, a una Asamblea Geaerai 
Extraordinaria, que se realizará el día 4 de maye • bu 
3: 30 p. m. y en sus propias oficinas. El punto a balar 
será la ampliación de) Capital de la Compañía (Alt 141 
del Código de Comercio). Si para el dia fijado en h 
Convocatoria, no se reúne el quórum que demadatf loa 
Estatutos y la Ley, la sesión se realizará al día siguiente 
con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZDE8,
Secretario del Consejo de Administrada*

Del 9 A. al 4 M. 65.

padre, el señor Francisco Mon- 
toya Medina, quien falleció en 
esta ciudad el día veintiuno de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y les conce
dió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho, por medio de su madre 
natural reconocida y Tutora 
Testamentaria. ía señora Tar
día S a l g a d  o.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de marzo de 1965.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

10 A. 65.

TUTELA OFICIOSA

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este

Juzgado en auto de fechase)» 
de abril del corriente afl*, de 
claró por constituida la Toteh 
Oficiosa a favor de la menor 
María Cristina Laitano Sapa- 
ña y a favor de la teñen U 
día España, en virtud de M 
encontrarse causa justa qu 
imp da a ésta, eldesemptflode 
hu cargo.— Tegucigalpa, D.C.,
9 de abrí) de 1965..

Orlando Cabías &, 
Srio.

10 A. 65.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted 
una pubHcactón «ala 
GACETA,  «*¡M m 
con el Administrador fi 
la Tipografía Madouri.

Leo Valladares L ., 
Srio.

Del 7 A. al 5 M. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiséis 
de febrero de mil noveciento* 
sesenta y cinco, dictó senten
cia declarando a las menorer 
Marina y Francisca Ramona 
Montoya Salgado, herederas 
testamentarias de su difunto
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